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Acción Popular 2020-254 

         
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

         Bogotá, D.C. Noviembre  veinticuatro de dos mil veintidós. 
 
 
REF: ACCION POPULAR No:1100131030272020-00254-00 
De LIBARDO MELO VEGA  contra SERVICIO TECNOLOGIA  EN 
ALIMENTOS SAS Y MERCADERIA SAS. 
 
Procede el Juzgado a dictar sentencia en esta ACCIÓN POPULAR 
promovida por LIBARDO MELO VEGA, en la cual se invoca protección de 
derecho e interés colectivo,  de los consumidores consagrado en el literal 

“n” del artículo 4 de la Ley 472 de 1998 frente a SERVICIO TECNOLOGIA  
EN ALIMENTOS SAS. Y MERCADERIA SAS. 
 
 
                             ANTECEDENTES  
 
 
El promotor de la Acción Popular LIBARDO MELO VEGA manifiesta que La 
sociedad demandada fabrica y comercializa el producto BEBIDA DE 
ALMENDRAS EN POLVO de contenido neto 100 gramos, producto 
identificado con el REGISTRO SANITARIO RSA0031242017, el cual es 
comercializado masivamente a nivel nacional. 
 
Que la información es insuficiente, imprecisa y engañosa transmitida en la 
etiqueta o rótulo violando reglamentos técnicos y/o omisión de 
declaraciones e indicaciones obligatorias. en las etiquetas y rótulos del 
producto, que  accionada transmite a los consumidores información 
insuficiente, imprecisa y engañosa, mediante leyendas, declaraciones e 
indicaciones con las que tiene la potencialidad de inducir a error a los 
consumidores en cuanto a las verdaderas características de este producto, 
violando los reglamentos técnicos y leyes aplicables, que se violan los 
reglamentos técnicos y demás normas aplicables ya que en el rotulo dice: 
“SIN AZÚCAR ADICIONADA”, violando los criterios obligatorios que 
impone la Resolución 333 de 2011. Que la accionada igualmente viola  los 

requisitos previstos en la resolución 5109 de 2005 que OBLIGA a incluir 
las indicaciones y declaraciones obligatorias en la cara principal del 
producto junto al nombre del alimento en caracteres legibles.  
 
Indica que la accionada en su producto:  dice “NATURALMENTE LIBRE DE 
LACTOSA” violando asi lo ordenado en el reglamento técnico. 
Que la accionada viola lo ordenado en la resolución 2674 de 2013 al poner 
en circulación un ALIMENTO FRAUDULENTO. 
 
 
                        CONSIDERACIONES  
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El señor LIBARDO MELO VEGA presento la demanda de ACCION POPULAR  
por vulneración al derecho colectivo de los  consumidores, solicitando se 
declare que SERVICIO Y TECNOLOGIA EN ALIMENTOS S.A.S. - SIGLA: 
SYTAL S.A.S. en la fabricación y comercialización del producto BEBIDA DE 
ALMENDRAS EN POLVO de contenido neto 100 gramos, producto 
identificado con el REGISTRO SANITARIO RSA0031242017, ha violado los 
derechos colectivos de los consumidores consagrados en el art. 78 de la 
Constitución Política de Colombia, literal n del art 4 de la ley 472 de 1998, 
ley 1480 de 2011 y REGLAMENTOS TÉCNICOS aplicables. ORDENAR y 
OBLIGAR a la accionada. a que deje de utilizar las leyenda o declaraciones 
“SIN AZUCAR ADICIONADA” y “NATURALMENTE LIBRE DE LACTOSA” en 
la etiqueta o rótulo del producto BEBIDA DE ALMENDRAS EN POLVO de 

contenido neto 100 gramos amparado con el REGISTRO SANITARIO 
RSA0031242017 por NO CUMPLIR con los requisitos ordenados en el 
REGLAMENTO TÉCNICO aplicable  3. ORDENAR y OBLIGAR a la accionada  
a que adecue la etiqueta o rótulo del producto BEBIDA DE ALMENDRAS 
EN POLVO de contenido neto 100 gramos cumpliendo con TODAS las 
exigencias impuestas por los REGLAMENTOS TÉCNICOS aplicables –
ORDENAR y OBLIGAR a la accionada a que en el listado de ingredientes 
anunciados en la etiqueta o rótulo del producto, se declaren TODOS los 
aditivos alimentarios en la forma indicada en el REGLAMENTO TÉCNICO  
indicando el nombre genérico y nombre especifico de cada aditivo 
alimentario. 5. ORDENAR y OBLIGAR a la accionada a que retire del 
mercado todo el producto que haya sido puesto en circulación violando los 
REGLAMENTOS TÉCNICOS aplicables. 6. Que se condene a la demandada 
al pago de costas, fijando por concepto de agencias en derecho la suma 
equivalente a 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes, que se le 
ordene a la accionada otorgar garantía bancaria o póliza de seguros 
identificando al accionante como beneficiario por el monto que el señor 
juez decida, la cual se hará efectiva en caso de incumplimiento a lo 
ordenado en la sentencia. 8. Que se condene a la accionada al pago de 
perjuicios en favor de la entidad pública no culpable que tenga a cargo la 
defensa de los derechos e intereses colectivos de los consumidores 
violados por la accionada. 
 
               ACTUACION PROCESAL 

 
              Mediante providencia de octubre 9 de 2020, se admitió la acción 
Popular  con indicación del término de diez (10) días de traslado a la 
accionada, y vinculación del Ministerio Público Procuraduría General de la 
Nación, el Defensor del Pueblo, al Invima, y a la Superintendencia de 
Industria y Comercio Igualmente se requirió del actor popular  notificar  el 
auto admisorio de la demanda en legal forma a todos los miembros de la 
comunidad, En la página web y redes sociales de la SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO,  En la página web y redes sociales de la 
accionada. Y en la  la Sección NOVEDADES y AVISOS de la página web de 
la Rama Judicial. 
 
Las notificaciones ordenadas se surtieron en legal forma, y en tiempo las 
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sociedades demandadas  contestaron la demanda. 
 
PRONUNCIAMIENTO DE LAS ENTIDADES PUBLICAS 
INVOLUCRADAS 
 
Procuraduría General de la Nación. 
 
Indica que  el Juez deberá determinar cuál es el etiquetado de la BEBIDA 
DE ALMENDRAS EN POLVO de contenido neto 100 gramos, producto 
identificado con el REGISTRO SANITARIO RSA0031242017, que se 
comercializa en el mercado, conocer sus componentes y realizar un 
contraste de los mismos con lo dispuesto en la norma reglamentaria sobre 

etiquetado de alimentos para el consumo humano y resolver si la misma 
cumple con las estipulaciones legales aplicables. Argumentos para resolver 
de fondo la demanda planteada Como agente del Ministerio Público se 
permite solicitar celeridad en el trámite de la acción popular y hacer uso 
de los poderes oficiosos en el impulso procesal para que el objeto de la 
presente acción sea eficaz y se logre una decisión de fondo dentro de los 
términos legales establecidos en la Ley 472 de 1998. 
 
Superintendencia de Industria y Comercio 
 
Advierte que de lo señalado  por el actor, el tema de contenido y 
propiedades del producto que se exhibe en el etiquetado no es de 
competencia de la Dirección de Investigaciones de Protección al 
Consumidor, toda vez que su aprobación, vigilancia y control los tiene a 
cargo el INVIMA. En ese sentido, esa Dirección se manifestó vía correo 
electrónico  a esa superintendencia. 
 
Solicita de manera respetuosa, se DESVINCULE a la SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ya que no se vislumbra acción u omisión 
atribuible a la –SIC-, para que se genere pronunciamiento por parte del 
Despacho en contra, atendiendo a que no ha vulnerado derechos e 
intereses colectivos 
 
Invima 

 
Señala que una vez consultada la base de datos de registros sanitarios, se 
evidencia que bajo el Registro Sanitario RSA-003124-2017 del Expediente 
20124746 se encuentra autorizada la siguiente información: REGISTRO 
SANITARIO RSA-003124-2017: EXPEDIENTE: 20124746 VENCIMIENTO: 
2022/04/05 PRODUCTO: ALIMENTO EN POLVO A BASE DE 
MALTODEXTRINA ENRIQUECIDO CON VITAMINAS Y MINERALES. 
VARIEDAD 1. ALMENDRA, VARIEDAD 2. SOYA, VARIEDAD 3. COCO, 
VARIEDAD 4. QUINUA, VARIEDAD 5. ARROZ, VARIEDAD 6. COLÁGENO, 
VARIEDAD 7. CALCIO+COLÁGENO, VARIEDAD 8. ARÁNDANO, VARIEDAD 
9. CALOSTRO, VARIEDAD 10. CHONTADURO-BOROJO. COMPOSICIÓN: 
VARIEDAD 1. ALMENDRA: MALTODEXTRINA, ALMENDRA PULVERIZADA, 
FRUCTOOLIGASACÁRIDOS, ACEITE DE AJONJOLÍ, CON O SIN 
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SABORIZANTE ARTIFICIAL: VAINILLA, CON O SIN ENDULZANTE: 
SUCRALOSA Y/O STEVIA, ACEITE DE PALMA, SULFATO DE ZINC, 
NIACINA, VITAMINA C, RIBOFLAVINA, VITAMINA A ACETATO, TIAMINA, 
ÁCIDO FÓLICO, PIRIDOXINA, CIANOCOBALAMINA 
FABRICANTE: SERVICIO Y TECNOLOGIA EN ALIMENTOS S A S - SYTAL 
S.A.S CON DOMICILIO EN CARRERA 66 A NO 10-61, BOGOTÁ D.C. 
MODALIDAD: FABRICAR Y VENDER  
 
Dice que no se evidencia ninguna solicitud de autorización de etiquetas, 
por lo que ninguna etiqueta ha sido evaluada ni autorizada, es pertinente 
aclarar que la autorización de etiquetas no es de carácter obligatorio, sin 
embargo, no exime del cabal cumplimiento a la normatividad sanitaria 

vigente en materia de rotulado. 
 
Informa que la visita de IVC fue realizada los días 5 y 6 de julio de 2022 
en las instalaciones de la empresa ubicadas en Bogotá, y atendiendo los 
hechos descritos en la demanda por el accionante concluyeron lo 
siguiente: “Según los representantes del establecimiento manifiestan que, 
si tienen conocimiento de la acción popular, pero que desde mayo de 
2020 no tienen ninguna relación comercial con la empresa Mercadería 
SAS, pues esta según manifiestan empezó a sacar el producto del 
mercado cuando empezó la recesión para Mercadería por no ser un 
artículo de primera necesidad. 
 
Por lo que al momento de la visita el producto bebida de almendras en 
polvo no se está produciendo bajo este registro sanitario y no hay 
empaque del producto BEBIDA DE ALMENDRAS EN POLVO por 100 
gramos. 
 
La Defensoría  no  se pronunció. 
 
Mediante auto de fecha septiembre 2 de 2022, se convocó para 
AUDIENCIA DE PACTO DE CUMPLIMIENTO. En el mismo auto se dispuso 
que las partes, los apoderados y testigos  debían concurrir. 
 
 En audiencia celebrada el 17 de Noviembre de 2022 logró concretarse 

pacto de cumplimiento  entre las partes,  Puntualmente, la parte 
demandante LIBARDO MELO VEGA solicita que no se vuelva a 
comercializar   el producto  en el mercado en la forma como se expuso en 
la demanda. Por su parte las sociedades accionadas, aceptan e indican no 
comercializar el producto en la forma indicada por el actor, además que 
Sytal no está fabricando el producto. Las partes acogen la fórmula 
propuesta por el Juzgado  y Mercaderias no se opone  y está de acuerdo 
con lo pactado  por el Juzgado acordando que Servicio Tecnología en 
Alimentos Sas cancela el valor correspondiente al 75% de un salario 
mínimo y Mercaderias Sas propone cancelar el 25% restante para 
completar el salario mínimo, formula que el actor popular acepta, como 
gastos. 
 



5 

 

Acción Popular 2020-254 

Concretado entre las partes pacto de cumplimiento, procede en los 
términos del artículo 27 de Ley 472 de 1998, proferir sentencia 
aprobatoria del mismo. 
 
 FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN COMPETENCIA 
 
 Conforme al Art. 88 de la Constitución Política, y al artículo 16° de la Ley 
472 de 1998, este juzgado 27 Civil  del Circuito de Bogotá D.C. tiene 
competencia para enjuiciar los hechos y proferir fallo en ésta acción 
popular. 
 
 DE LA ACCIÓN POPULAR Y LOS DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS.  
 
La acción popular está instituida en el artículo 88 de la Constitución como 
un mecanismo de naturaleza eminentemente preventivo, y de protección 
de los derechos e intereses colectivos, cuando éstos resulten amenazados 
o vulnerados, exista peligro, agravio o daño contingente, por la acción o la 
omisión de las autoridades públicas o de los particulares. Su regulación 
básicamente consta en la Ley 472 de 1998, y la jurisprudencia nacional. 
En cuanto a la naturaleza y alcance de los derechos e intereses colectivos, 
están definidos como beneficio en garantía del colectivo. 
 
Refiriéndose al objetivo del pacto de cumplimiento, La Corte 
Constitucional1 ha dicho: “El objetivo que persigue el pacto de 
cumplimiento es, previa la convocatoria del juez, que las partes puedan 
llegar a un acuerdo de voluntades para obtener el oportuno 
restablecimiento y reparación de los perjuicios ocasionados a los derechos 
e intereses colectivos, dando con ello una terminación anticipada al 
proceso y solución de un conflicto y por ende, un menor desgaste para el 
aparato judicial. Además, cabe observar, que el acuerdo no sólo debe ser 
avalado por el juez, en el caso de encontrar que el proyecto de acuerdo 
no contiene vicios de ilegalidad, sino que ha de contar con la intervención 
del Ministerio Público, cuyo papel es el de proteger los derechos colectivos 
en juego, dada su función de "defensor de los intereses colectivos”. 1 
Sentencia C-215 de 1999. 

 
 Como el pacto de cumplimiento celebrado en audiencia del 17 de 
noviembre de 2022, restablece la situación de trasgresión a derecho e 
interés colectivo acreditada en el trámite constitucional y como el mismo 
fue avalado por el Ministerio Público, sin necesidad de mayor análisis, de 
conformidad con el artículo 27 de Ley 472 de 1998, el Juez avala el pacto 
de cumplimiento celebrado. 
 
 Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTISIETE  CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C.  Administrando Justicia en nombre de la Republica de 
Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: APROBAR EL PACTO DE CUMPLIMIENTO celebrado en este 
proceso en audiencia de fecha 17 de noviembre de 2022, con aval de la 
autoridad administrativa.  
 
SEGUNDO: Sin lugar a condena en costas.  
 
TERCERO: Notifícar esta providencia en forma personal a los funcionarios 
de las entidades públicas, intervinientes, conforme a la previsión del inciso 
segundo del numeral 1° del artículo 291 del C. G. del P. Al promotor de la 
acción, y a las accionadas. 
 

 CUARTO: En firme esta providencia, envíese copia a la Defensoría del 
Pueblo –Registro Público Centralizado de las Acciones Populares y de 
Grupo- según lo establece el artículo 80 de la Ley 472 de 1998 y para la 
publicidad de los efectos de cosa Juzgada respecto del público en general 
según el artículo 35 ibidem.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
La Juez, 
 
 
 
                  MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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